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SiHBCeiOÑ- AflMlíííStHaCSÓÍí 8
d«! D r̂mén, nX̂hio 29, prSnoSpsSo 

nümc ®.E49n

v^NTA BB BJBJÉPI,aHBSr 
SeSBaistorlG do Ia QbbérnAAI6n; 'pláñlA 

Mñnioro euolto, Q|6^

S Ü i ^ Á H I O  —

P a:^ te ; O fle iaL
ilfnMeK(is da' Braofft'y |

BBal d§créi9 nombmnáo para la ái§fiidad 
de Árciprestn^ vacanU en la ¡Sarda Igle
sia Catedral de León, al PreMbUero Li- 
cénciado D. José Qonsáíes Wérnúndez,— 
P á g in a s  719,

Oirá indultando d Máéuél Gracidhó Buiz \ 
' de ía pena de 'cadena perpetua,'--Fdgi- ' 
ñas 719 y  720,

Otro indultando á Feáro L im ro  Sancho 
de ía tercera parte de la condena que le 
fuíihpueita.---Fdgina 720, |

Otros conmutcindb por igual tiempo de des
tierro el reHo de las penas que M' faliá 
por cumplir d José Lijante SámcMz y 

. Antonio Díaz y Fernández,— Página 72Q,
Mlniéterlo dé la Guéíra:

E m í oi^dék disponienio se'demiélméá Yié- 
tor Bies Fernández lás lé%0pmeias que 
depositó para responder de Um suerte qm  
pudiera codkr en el actual reemplazo á 
su hijo Emilio Bise Gebállos,—Página 
720.

■ - ■ SínffsWH» da ía ■
Meál otáén sobré novkbrainiéntús de ptrm- 

nal médico, de las Estaciones sanitarias 
de los puertos que se mmcionan,—Fági- 
m s  720 y 721. y

■■ MlfiMSfl® de Fméntais l '
Seal orden dkpmiendo que;para la eoñcé- 

sión de auxilios, premios y subvenciones 
con destino á Exposiciones, concursos, 
c'éf^fáinmes, 'etc-,'’ se soliciten y sean pro- 
pmsiás con sujeción á las regias qm sé 
pubMcan.'r--Fdgina721.

Otra disponiendo qm el camino vecinaláe 
Almojam á la carretera de faracm a  fS 
Francia, prpmncim de Eoria, qmde ex
cluido del cuadro B  d« tú Éetíl orden fe
cha? dé NdiHembre i^itíJo y figuré entré 
los admitidos procedentes dét último conr 
curso de stfbvmciones y anticipos'para 
lq> conatmmón 0  ccmifm mcmales,-^ 
F d g M Á i'7 2 lg ? É 2 .

Otra disponiendo se rm imM  d los fúncié- 
narios cesantes de este Ministerio laoblí'- 

' gacién de mmár mi Negociado Gñntrml 
las, certificaciones, ó, fes de vida txp^didas 
por los Begidros Gimleí con posterior f  

' dad á l y  de Diciembre de cada año,-^
■ 'Fdginm 722. ■-

ÉSTABO.—Subgeóretáría.—Seóoion d© Oo» 
méréio,—ám4miandó qm el Gobierno 
chilmo se ha adherido a l acuerdo firman 
do en Moma el 9 de Diciembre d§ 1997, 
para la creación de tma oficina interna
cional de Higime publica.—Página 722.

Trasladando úficio do la Autoridad de Sa-> 
Iónica, relatim d la navegación por el 
estrecho de Garaburün.—Página 722,

— O T — I I . ■Éá(é¿ÉÉBji¿wfiiii ' - j  hT íÍm

InstríjcgiSn PÜBLiOA.~-Subseordtaría.— 
Concedienáú pr&mios eh metálica d tos 
(Catedráticos qm se fnmcUmomrir^gi* 
na 722.

Ascensos y nGfnbrqmienios de personal súb- 
alUrno áépehdiénte de este Ministerio,— 
Página 722, '

PoMÉNíé;— tiii§s6iSií :0óiiéí'ál dé Agri- 
étiítfíiráí,' MiWaé •y ̂ Mo'íítes.—iáííiro&ando 
el proyecto y pfempuésiq, pára ja  repo- 
blmcíón de los claros y rasos del siUo de
nominado Umbría dél EspUguerál de 
Cerro'^Íé-0imQnÚ PólfadeEántúDo-

■ ■ m ingúi0  ía  pTovimia de Jaén^Pági- 
na 722. ' . ^

A m x o  Opss!S¥i®cíE2o ü m -
Stoastas. —

, ADMXNISJTRAqiÓ,» .. PROVINCIAL.*—ADMI- 
NisTRAoíóir irt/moiPAL, — AiiíirNCiba 
ofioialbis déí ÁyumiMtóerito de Espino • 
sa de los MontBros, Banco de España, 
Sociedad de eleotripidad del Mediodia, 
Sociedad EmÜo Gjilóny (l impa^íaf Üqm- 
pañia MadriUñm he álmnírádo y ¿hle- 
facción por óm, y Sociedad Alfüs Hor-̂  
nos de Vizcaya,

AM oa jis'f'ABüs*
. SÍOOavDB
Qobernagión.—SubseGretáría.^Sfllac«(5fi 

d&l movimiento del personal adminütra- 
tivo veriflpado durante el mes de No
viembre próximo pasado.

• PARTE OFÍGIAL

n E M c U  DQ. COHEJO )E lÉISTItOS

a . M. el K et Dob Alfonso XlII(q.'D.g.), 
M í ía  D o lía 'V » fiÉ ^ « g é n íá  y 

aSt ÁA. BRr él Frindipé (lo Astnritár é ln' 
fsntea Don JaiMo>DdÍa Béálxiz y Bóñn 
-fifMii Oiilstlna, ¿dntinSan sin novedad en 
mí itáj^ortsáfe'sálad.

Do ignal boneñoid dlsfrotan las áemáa 
'lioíñonai db-lá’A tiin^A  BÉíl 'Fandlla.'

m m m h

REÁlJÍSDÍÉOli^OS 
„ I ea nómbírár para la Bígaidád 

dé  ArMpríeáté, vacaáte ©n la Sarita Igle « 
óii Oi^iedrál dé Ii3óri, pér prdri&ioidá de 
T>. José Feraández Beadioho, al Preabíté 
iré IdcéiéiM ó D. Joéé Ĝ oriẑ  Feráán* 
dez, que reuEie las coDdioiones exigidas

©n los artículos 9.° y 10 del Real decreto 
concordado de 20 do Abril de 1903,

Dado eu Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos d o »

M J F O m O ,
IDl Ministro fle Gracia y Justiciají

Diego Anas dd Miranda,
Méritos y servicios de B. José González 

1 . F ñrnán dezi
Gurfíó en el Seminario Gonciliar de 

JLeóí̂  tres arios de Filosofía y siete d® 
Teología, durante los académicos de 18á6 
ál898.

En 29 dé Mayo dé 1895j raoibló el Pres
biterado.

do Abril del mismo año, repibip 
eí grado de Bácbillér Teología, y éri 6 
dé Juriio, el de Lieériciado 0 í la misma 
Facultad, én el Saminario de TóIedOi 

Da 1896 á 98, cursó ©n el repetido Sé- 
minario los años primero y segundo de 
Deréchó cariónico.

Eá 2 dé Junio de 1896, fuó nombrádo 
Ecónomo d© Serones.

, En Septiembre de 1898, fuó nombrado 
Catedrático del Seminado Óonciliar da 
'San Máteo'dé Táiderás, Cargó'' qtíé des
empeñó hasta el 26 de Septiembre de

1906, que fué noínbradó Profesor del Se
minario Conciliar de San FróHán, de 
León, cargo qñe desompéña en la actua
lidad.

Ea Mayo, de 1897, tomó párte en los 
ejéroiéióé dé oposición á la Canonjía Ma
gistral de lá ^áritá de
León, habiéndosele aprobado los ejerci
cios y entrado en votación.

En Mayo de 1898, se niostró opositor á 
lá Pitóberidé Léctbral dé la misma Igle
sia, y habióndosele aprobado los ejerci
cios, entró en. votación y obtuvo tres 
votos... .

En ISÍO, lá" Ságráda Congregación de 
estudiósilécéhcedió e l grado de Doctor 
en Teología.^

^ t ó  el éx^édlerité Instruido con mo
tivo de exposición elevadri por él Presi- 
déhte de la Audieñ^^^ de Córdoba pro» 
póriiéridpi con árrégío a l ártícdló 29 dél 
Código Penal, el indulto de'Manael Gra- 
éiáno Rriiz, eÓiidénádó á éádénV perpetua 
por delito de ásesinató: ^

Considerando que con el abono de la  
prisión preventiva y la rebaja de la sexta
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parte de la condena, obtenida por el Real
decreto de 17 de Mayo de 1802, ha cum
plido el reo treinta años de cadena ob- 
servando buena conducts:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Manuel Graciano 
Ruiz de la pena de cadena perpetua que 
le f u6 impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á nueve do Diciembre* 
de mO novecientos doce.

aLLPCNsa
B1 Ministro do Gracia y Justicia,

Diep Iriaa de Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Emeteria 
Bando en súplica de que se indulto ó se 
conmute por otra más leve la pena de 
catorce años, ocho meses y un día de re
clusión temporal, á que fuó condenado 
su esposo Pedro Lázaro Sancho por la 
Audiencia de Teruel en causa por delito 
de homicidio:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de su condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento y que la parte 
ofendida no se opone á la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
poir la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
ffecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Lázaro San
cho de la tercera parte de la condena qû e 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos doce#

OLPONSO.
M Ministro ús Gracia y aru8ti€iaa>

Biego Aria» de Miranda#

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Milagros 
Soler, eii súplica de que á su marido José 
Lifante Sánehez se le indulte ó conmute 
por destierro el resto de la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de re
clusión temporal á que fué condenado 
por la Audiencia de Valencia en causa 
por homicidio:

Considerando el t ie m p o  d!e condena 
que lleva extinguido el penado y su bue
na conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Xa gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que aún 
falta por cumplir á José Lifante Sánchez 
y que le fué impuesta en la causa m en
cionada.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justina»

DÍ9gi iría s  de Miranda#

se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1912.

DUQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re 

gión.

Visto el expediente instruido ccn mo
tivo de instancia elevada por Antonio 
Díaz y Fernández en súplica da que se 
le indulte de la pena de seis meses y un 
día de prisión correccional y multa de 
250 pesetas, accesorias y costas á que fué 
condenado por la Audiencia de Oviedo 
en causa por delito de desacato á la Au
toridad:

Considerando las circunstancias en que 
se cometió el delito, el estado en que se 
encontraba el penado y no haber causa
do daño material alguno:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que aún 
falta por cumplir á Antonio Díaz y F er
nández y que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio i  nueve de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSa
11 «ratía y Jasti^ta,

Diego Irías de Miranda.
 —

illSm iO  DE LA QUERA

■ ' REAL ORDEN
Excmo. 3r.: Vista la instancia promo

vida por Víctor Diez Fernández, vecino 
de Santander, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según resguardo núme
ro 4.815 de entrada y 2.377 de registro, 
expedido en 27 de Septiembre de 1911 
para responder á la suerte que pudiera 
caber en el reemplazo á su hijo Emilio 
Diez Ceballos, recluta del reemplazo del 
año actual, perteneciente á la zona de 
Santander,

El Re7 (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que tiene hecho el depósito para reducir 
el tiempo de servicio en ñlas y lo preve
nido en el articulo 175 de la ley deRe- 
plutaiñiChAo; se ha servido resolver que

H T W  DE U  « « E E i n i M

BEAL OEDEK 
limo. Sr.: Resultando que con fecha 18 

de Septiembre último se convocó concur
so de Médicos activos del Cuerpo de Sa« 
nídad exterior, para la provisión del car
go de Director Médico de la Estación sa
nitaria del puerto de Barcelona, dotado 
con el haber anual de 6.000 pesetas y sus 
resultas, hasta los de la clase de Oñcial 
de tercera inclusive:

Resultando que dentro del plazo de 
veinte días marcado por la circular de 
convocatoria citada, han presentado sus 
instancias D. Pedro Puig Suárez y don 
José Alcoba Malbuisson, Jefes de Nego
ciado de primera clase; D. José Malva 
Muñoz, D. Guillermo Riera Bravo, don 
José Roig Ruiz, D. José González Pon y 
D. Enrique Quintero García, Jefes de Ne
gociado de segunda; D. Isaías Fernández 
Javier, D. Juan Herrera Alvarez y D# Ma
nuel Ramírez de Verger, que lo son de 
tercera; D# Amado Morlán Gasque, Ofi
cial de primera clase; D. Esteban. Bro- 
tons, D. Francisco Aznar Martínez, D# Pe
dro Ascorbe Pancorbo, D. José Ogazón y 
Oirer, D. Julio Gil Masot, D. Enrique Ma
rín y D. Manuel Fraile García, Oficiales 
de segunda clase, y los dé tercera D. En
rique García del Valle, D# Augusto Losa
da Vázquez, D# Augusto Gómez Porta, 
D. Federíso Mestre Peón, D. Benigno 
García Gastrillo, D. Juan Salort Dome- 
nech, D, Oasto Pérez Gutiérrez, D, Ra
món Alvarez Fuster y D# Federico Figu
róla Bicheto:

Resultando que D. José González Fou 
y D. Julio Gil Masot renunciaron á sus 
solicitudes de concurso:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909,

S. M. el Rky (q# D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Oomisión per
manente del Real Consejo de Sanidad, se 
ha servido disponer los siguienten nom
bramientos:

D. Pedro Puig Suárez, Director de la 
Estación sanitaria del puerto de Valen
cia, para igual cargo de la de Barcelonai 
dotada con el haber anúal de 6.000 pe
setas.

p, Joeé Aloob  ̂Malbuiesoui que lo ^
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de la de Mahón, para el de Valencia^ con 
igual haber de 6,000.

D. José Malva Muñoz> de la de Sevilla- 
Bonanza, para el de la de Mahdn, con 
el de 6.000.

p , Isaías Fernández Javier, de la de 
Pasajes, para el de Sevilla*Bonanza, con
5.000.

D. Juan Herrera Alvarez, de^ l̂a de Al- 
geciras, para el de Pasajes, con 4.0C0.

D. Manuel Ramírez de Verger, de la de 
San Sebastián, para el de Algeoiras, con
4.000.

D. Amado Morlán Gasg^ne, Módico se
gundo déla de Bilbao, para t i  de Hlret* 
tor de San Sebastián, con AOOn.

D. Francisco Azn^r Martínez, Director 
de la de Aviló», para el de Médico segun
do de Bilbao, con 8.500.

D. Pedro Ascorbe Pancorbo, Médico 
segundo de i a de Cartagena, para el de 
Director Médico de Avilé», eon S.CKM).

D. Manuel Fraile García, Médico se
gundo de la de Mahón, para Igual cargo 
de Cartagena, con 3.000.

D, Augusto Gómez Porta, Director Mé
dico de la de Torrevieja, para el de Mó
dico segundo de Mahón, con 3.000; y 

D. Federico Figarola Bicheto, Médico 
segundo de la de Sevilla Bonanza, para t i  
de Director de Torrevieja, con 2.500.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1912.

BARROSa
Señor Subsecretario de este Ministerio.

mSISTERiO DE FOIETO
" REALES ÓRDENES 

A ñn de que la concesión de los crédi
tos consignados en el presupuesto de Fo
mento para auxilio», premio» y subven
ciones con destino á ExpoaicioneSrOon- 
cursos, Oertámenes y demás fines que en 
los respectivos conceptos se expresan, re- 
una el acierto y prestigio que el paí» pro
clama unánimemente^ necesario es cono
cer bien el mérito y la virtualidad del 
esfuerzo que se premia y elegir cuidado- 
sámente las entidades que mejor merez
can ser señaladas como modelo por la 
intensidad de la labor que realicen, y á 
este objeto,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo Superior de Fomento, 
ha tenido á bien dhponer que dichas 
subvenciones se soliciten y sean propues
tas con sujeción á las siguientes reglas:

1.  ̂ Las subvenciones á Exposiciones, 
Concursos ó Certámenes de carácter agrí
cola y pecuario^ industrial ó comercial y 
concesión de premios á obreros y agri
cultores, solamente podrán solicitarse 
por las Corporaciones provinciales, mu
nicipales ó Asociaciones á las que por 
Raal o]Tden sé baya coneedido carácter

oficial, debiendo acompañarse á las ins
tancias copia do la citada Real orden, 
certificación del acuerdo de la Corpora
ción ó Asociación relativo á la Expo
sición, Concurso, Certamen ó conce
sión de premios y necesidad de la sub
vención, programas y presupuesto do 
gastos de aquéllos y relación del núme
ro ó importancia de éstos.

2.® Las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, Cámaras de Comercio 
é Industriales, Cámaras y Sindicatos 
agrícolas. Caja» rurales, Asociaciones y 
Sociedades que fomenten la Agricultura, 
la Flcféta del árbol^ la Iñduitrla y el Co
mercio que soüeitan auxilio ó «ubv»- 
oión, acompañarán i  la instancia certifi- 
eaeión de su inscrlpeión en el Registro 
de Asociaciones del Gobierno Civil reS' 
pectivo, copla del acuerdo reglamentario 
acerca de la n ec ed ad  de la subvención, 
fin á que se destina y el balanee de in 
gresos y gastos de 81 de Diciembre del 
año último.

8.  ̂ Las Sociedades obreras que k n - 
gan por objeto la creación ó fomento de 
Cajas de socorro ó de retiro en casos de 
enfermedad, defunción ó inutilidad fíai- 
ea y las Escuelas partieulares y Asocia
ciones Se enseñanza, de Artes y Oñeios 
ó de Dibujo aplicado á las Artes y las Se- 
ciedades ó Patronatos de construcción 
de casas para obreros, acompañarán á 
las instancias solicitando subvención un 
ejemplar del Reglamento ó Estatutos con 
la nota de inscripción en el Registro de 
Asociaciones, certificaciones del acuerdo 
de la Sociedad relativa á la necesidad de 
la subvención, balance de ingresos y 
gastos de 31 de Diciembre del año último 
y relación nominal de los socorros faci
litado», si es Sociedad obrera, ó de los 
alumnos que asistan á la Escuela de Ar
tes y Oficios, son el visto bueno del Ins
pector de Primera enseñanza en las ca
pitales de provincia ó del Presidente de 
la Junta local de Instrucción Pública en 
los "demás pueblos, si se trata de Asocia
ción de ssta clase, y copia del proyecto 
aprobado por el Ministerio de Fomento 
con informe del Instituto de Reformas 
Sociales, si la subvención se destina d 
construcción de casas para obreros.

4.  ̂ Las Corporaciones, Sociedades y 
entidades agrícolas, industriales ó co
merciales que soliciten auxilios, premios 
ó subvenciones del Estado con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 
no podrán destinar el total ó parte de los 
mismos á otros fines que los señalados 
en la Real orden de concesión, y á las 
instancias solicitando subvención acom
pañarán además de los documentos an
teriormente citados una copla de la cuen
ta justificadá dé la inversión déla última 
subvención obtenida, que independien
temente deben remitir dentro del plazo 
legal ai Ministerio de Fomento ó certifi- 

, oación de no haber obtenido subvención 
il^unaf

5.  ̂ Las instancias con todos los docu
mentos citados solicitando premios, au/ 
zilios ó subvenciones, expresados en las 
reglas anteriores, se dirigirán al Minis
tro de Fomento por conducto del Comi
sario Regio, Presidente del Consejo pro
vincial de Fomento de la provincia res
pectiva, dentro del primer trimestre del 
ejercicio del presupuesto, 1.̂  de Enero á 
81 de Marzo, y los Comisarios Regios en 
el plazo de quince días, desde el siguien
te al del recibo de las instancias, las cur
sarán al Ministerio de Fomento con los 
Icformes del sitado Consejo, que ss ba
tán  sons lar en oada expediente, con cer- 
liñM sión del asta del acuerdo respecti
vo, autorizada por el Presidente y Secre
tario del mismo.

6.* Los Comisarios Regios, Presiden
tes de los Consejos provineiales de Fo-* 
mentó, no cursarán expediente alguno 
en solicitud de subvención sin que á los 
mismos se acompañen todos lós docu
mentos citados.

T.*" Recibidos los expedientes en el Mi
nisterio y reuniendo éstos los requiisitos 
é Informes prevenidos en las reglas an
teriores, los Kegoeiados de las Direccio
nes Generales respectivas procederán i 
su extracto y redacción de la nota corres
pondiente oon arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de régimen 
del Ministerio y 28 y 29 del de Procedi
miento administrativo, remitiéndolos si 
Presidente de la Comisión permanente 
del Consejo Superior de Fomento antes 
de 1.  ̂ de Junio de cada año con las Rea
les órdenes correspondientes, obteniendo 
previamente el informe de la Inspección 
de Repoblaciones, si se trata de expedien
tes relativos á la Fiesta del Arbol, y da 
la A8ooiaciól^ General de Ganaderos del 
Reino, si la subvención se solicita para 
concursos de ganados.

8.  ̂ No serán cursados, infcrmados nt 
resuelto ningún expediente en solicitud 
de subvención con cargo al presupuesto 
de Fomento que no reúna todos los re 
quisitos que se mencionan en las reglas 
anteriores.

9.̂  De las Reales órdenes sobre conce
sión de subvenciones se dará traslado á  
la Comisión permanente del Consejo Su
perior de Fomento.'

De Real orden lo comunico á V .l. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Dicie mbre de 1912.

^LLANüEVJL ! 
Señores Presidente dé la Gomisión per

manente del Consejo Superior de Fo
mento; Directores generales de Obra» 
Públicas, de Agricultura, Minas y Mon
tes, de Comercio, Industria y Trabajo, 
y Comisarios Regios Presidentes délos 
Consejos provinciales de Fomento.

limo. Sr,; Habiendo ofrecido loa Ayun
tamientos interesados en el camino veci- 
fiál dé & la oarre^Jn de Tara-*
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cena.á Fraéalrí, do la proTlnsla de Soria,
 ̂ que edn'sírairán la parte' del eamíuo qm  
le 'corresponde antes que el Estado la 
suya,

S. M. el Rey (q. D* g,j se ha servido 
disponer qua quede exclííído del cua
dro í) déla Real orden áe fe^ha 9 de 
Noviembre último y figir@, por tanto, 
entre lc« admitidos procedentes del últi
mo concurso áe subvenciones y anticipos 
psrá la construcción de cáminos ve si 

. nales, ,
Lo que de Real o fd «  $

, V'. L 'páM 'Su conodmieal® !  .
’ ios. Dics gúárde'i V. I. m m hm  años, Ma» 
"rid, 5 de Diciembre de

; -VILLANUEYA. ^
. I|mo, señor Direetor general de Obras 
: públicas,

-  • -  ̂ R É & D ^ M D E N  G I R ^
' Én cumpíimiento da lo preceptuado 

por el artículo 54 del Eeglamesito d^.fíai 
vo aprobado pí>r Rí?a5 decreto de 4. de 
Julio último, psra la, ejeoucióíi do la ley
.reguladora del Ingreso,, asnenso y jiepa*
. racióB de los f unden ar ios de . este Minii- 
ter io  do 4 de Junio de 1908,.
' ■ S. M. el REY(q. í). g.) se ha servido tlis- 
' ponen'

Que se recuer le á ’os fondonarios 
, cesantes la obllgaeiGu di.enTíar al Ñego- 
ciado Oentral de eHte.Miniaiorio hm cer- 
tiñcaciones ó.Ls.de vida,, oxpeclidag por 
ích Registros, civiles,; con p-osierloridad á 
1.® de DicíeiBbr'e de cada año, sirv.tÓDdO' 
loa de jusilfícííción el oportuno redba 
quo 80 íes expedirá per el Registro genO' 

..tai da este MiDisiodo cuando presenta- 
rah dicho áocuaie.oto en esta dependen- 
cís, ó el recibo ■ dei pM.ego, ccílíúcado 

' cúancío Jo enviaren por correo, axp.'^dido 
, por Ja oñcina postal.doBde á tal efecto lo 
' depodiaren.

2.  ̂ Ei incumplímleMo  cl6 e^da obliga- 
¿lojíi produeirá la olímiiiaddü del cscsia" 

;fon , con Ib. eor&iguieAíe pérdida de í?u 
'dérecho á se r coIo::ados en el íarno da 
cesarjíes.
,. 3.® Con el ñn de .que lo dispuesto en 
i a  .presento Real orden .ténga la  neí^esarla 
pubiioidad y siryst ád notiñcaoioo á los 
interesados, se ineerigrá m  la Gaceta db 
Madrid v en  los Boktmes Úfkmíes de ío 
das la» provificks,:..

4.° Haatá el día SO del e rrlent^^ sa sd 
mítirán|as.fes de vjd^ ó oertiñoEcioneís 
de existencia. ,

De Real orden ?o digo á ¥. B.v issara mi 
conocimiento y , efeeío^.. guarde á 
y ./S ., muchos añOv«i. Madrid, 9 de Di
ciembre do 1912.

•Señor Jefe dei.Ñegoaiado .0--ntral de este
Ministerio.

áüffliíSACiffl c s m

«llllSTERiO DE ESTADO

SIOOÍÓÍ? M  íDOMB̂ OIO
El Bepresfjuíttót© d® B. M. ®1 Eéy d® 

Italia en ositi.Cort(% participa á 'esto Mi* 
nisterio, ©n cumplimiento de órdeno» 
cibidsíís, que o! GobkrBo chileno se ha 
adherido 4̂ Acuerdo ñrmsf.do en Boma- 
ci 9 D !d«h r0  do llO? para la 
« I t e  d o  O l r i M  d ^  W *
gíle» piblicii. ©u i t .

tá' e® lago r ía (miHísul® I  I do k>« Sfitaiutóe 
orí^ádlcól atiaipégí Acuerdo).
.■ Mfádrid, 6 do D''lciembra de 1912'.»- 
El Siibsearw^lado, Manuel GoBsálcJS H os
tería.

. : Ei Cónsul de' E'Épaña ©n Silí5iiloá, par
ticipa que la Autoridad dê  sque! puerto 
íe dirigido el al guien te ofloio relativo
A la n'ávegaoióh por el estrecho de Oara- 
burúm
• .«A Ún de evitar étViilq'üier accidente 
m  el estrecho-de Ctraburúi), el Gobierno 
acjiba de crear un servicio de pllotííje 
para la eutraia y salida de loa buques 
efaeluado p5r plloto^J da la marina ri.al 
'griega.,
■ »üíi bsreo s.^Lir§ todorí los días p'ara 
Oarabiirún para ai&egsíir̂ r «̂4 gArviefo d© 
pflotsí® á 1m skta ée Sa m tñant j  -á las 
tfen y m'"'dia de la tüsrde,

»Todos los buque^í qua quieran entrar 
en nuAStro puerto ó sAlir de él no tiením 

que seisrulr It estela dcl buqiia piloto 
§n el ef^trecho de CRrabiirú®.

»Hs^ta'BBeva orden «a prohíbe, tanto 
á Jos buquets m'ercauteg como á losi bu- 
^úe® do gu«rri,"tr.t?)sitar por el estrecho 
de Oamburúfi ííIb o! <^oocorso de un bar
co piloto. Esíjá a.si,mismo prchlbbiíí todo 
movi-^ñiento m  r;l golfo mUñ  de salir eí 
sol j  despuéá de puestp.»

M sdrid, 6 da Didembra da 4912.-“ 
El Sübseoretario, Manuel Goszilez Hon- 
.torla.

. , — —  .

M STERiO DE iNESTRUCGiÓrJ PÚBLICA
Y BELLAS ABTEí!

. M r t u e e / r e i á r ' i a .
' VIato él expMieníe do premlohirsitrní- 

'do ©n cúmpíimieBto dal Retí decreta de 
;294e Níiviembre de.lJOl, jélevií-do á este 
Ministerio por o! Director del Museo de 
0.íertcias'Naíurtl^fc 

Resultando q ue lá Jim tt doí citado l ia  
seó acordé proponer á lo© Oá'tadrátlécJS 
..que htbfíiB hecho .donaciones,' teniendo 
m  cuonfa I a i m portan 'o ida Ja m^s?,
■fe dlfí'culta.íies.para isu recplección y lo» 
■ga.r̂ cs oéas'lona'dos mií t®l .mót5Vo;

'OcDaidwndÓ qüé eumpllio M«
,pr0gsoripc,ion.6{ü'.del Eos/l .̂■lo.creto de. 20'de 
..Noviembre de 1901 y  la Real orden el© 26 
'á© M^rso de ÍOÓ'I,

B. M. el Rey (q. D. g.), do éonfórmícWd 
edn. Ib prbpú^tov h a  acordado ebhoédér 
á., lpB Catedráticos D.;,-Eduardo Boseá j  
óasanoves, D. José. Arias Encobet,::dou 
Lucai  ̂Ferríándex Navarro, í). Juan Jimé,'' 
hex Gano, D. DsPiei Jiírénez de Ofsaetcs, 
D.'Antonio Mí^rtínez j  Fernández üa,Bt?- 
}kh Antosíito y D. Jp^Ú
LfFpra:'.éĉ / ,Z.mz?5, . D.„ Coi”f̂ .fe-}, y
m m ém  mk
25ú; 31)'0, y 2%íl

peotiViiDierdo, con cargo al capítulo 10 
arif cu i o 1 clí>*l vi go rj¡ te pr asu puesto.,

Da .Eeai of d©n,oom'ün:íCA^daporél señor 
MiiiKítro, lo digo á V. S, para su ccnoci- 
mionto y demfii efeetos. Dios, .guarde á 

■ V. 8* muchos años. Madrid, 30 de No
viembre d@ 1912.‘=» Él Subsecretário, 
Blvas.
•Sañor 0-fd'es.tador de Pagos de ©,3te Mfnis- 

Urio.,

Por órdenes áe Z del aetual, han sido 
ascendidos:

®; Bernabé Miguel da Az'coná, á Orclé-
nanM dW. la Btísretaría de este Minia*

■■

. ®i Mat&i:.© Afilón Canto, .á mozo de 
la Itcuehi, Bttip;rfer de Arquitectura do 
esta Cor̂ ®.

Lo que S0 pubii®á.©¡i9 la G acetadh  Ma
drid, ©n eumplimienío de lo dispuesto 
©n ©i artículo 57 del Reglamento do 24 do 
Febrero de 1911, dictado para ia aplica- 
eión de íá Jej de 4 de Junio de 1908, 

Madrid, ? do Diciembre de 19i2.-»“Ei 
Subsecretario, Eivas.

En virtud de examen, y por orden do 3 
del actual, ha sido nombrado mozo del 
Museo Pedagógico Nacional D. Antonio 
García Orovio, Búin.ero 29 de los aspi
rantes aprobadoe.

Lo que se publica en  la G a c e t a  d e  M a - ' 
DRiD, en complimie&to de lo dispuesto en  
al artíoulo 57 d e l ReglameBto de 24 de  
Febrero de 1911, dicitatío para aplicación 
d© la ley de 4 de Junio d© 1903.

Madrid, 7 da Diciembre de 19i2.»“El 
Subsecretario, Rivas.,

 -
M^ ’̂STiPiO DE FOMEWTO

B ireee iéM  g re iie ra l 
t e  M in m  j

MONTES
Examinado el proyecto que ha rem iti

do 0Í'IíJge»iero Jefa del Distrito forestal 
da Jaóíi para la repoblación de los olsros 
y  rasos clei sitio deBoao’nsdo Umbría dei 
Eispligueral de Oerro Frío, dei monte 
Poyo da Santo Domingo, pertoneciénte 
«1 Estado, en dicha provincia., y oi.presu
puesto que ai mismo acompañe: 

Coímiderando qu© en la Memoria so 
jostiñca debidamente ía necesidad de 
■ eííta r0pobiació.n, y  que las partidas que 
componen el presupuesto correspoBüeii 
á ía imporíüincia deí íipab^jo á que cada 
una está destinada,

8. M. él Rey (q, B. g.), dé conformidad 
.con lo propuesto por esta Direo-^ión Ge* 
neral, ha r e s íael to a probar el meneiqnado 
proyéato, así como el presupaesto de qtiQ 
SO' trata por la eantldád de 12496 pesetas 
y 48 céntimos, cuyo gssto se áplioará ai 
.capít.mo 12 artícu.'lo, J.,®. 'dei. prí;: su puesto 
vig;íiiBted6 e-sí¡0 Mihlsterlc y  concepto. 4,® 
del mismo, d^^stJíiado para «Semillas, se
quero», tiveres y repobla.dón do ios cla
ros y rasO'« de los mosstea de utüidadlpü- • 
blica>,. tíabkndp solicitar el lageniero 
Jefe del distrito loa libramientos .d© fan- 
dóá y Justlñoár 'iU ínfersíón én.ía farhiá 
hSítablecldt; y , éh la 2htéBgéh<5lá '"á0 que 
■por- ia ía'dole''eapácisi'í ■dê Â ste nó
pueda ®er objeto de coB.trataé •

Da orden de.l señor,. Ministro,,Ió.comu- 
nica á V. ,S. paríi su cono-cimiento y Je- 
'hlás éféofos. Dios guarde A 8. muohos 
«■ioF-, Maádd, 4.d© Diciembre de 1912'«- 
.1.1 T. Gisllfcgo. .,

.Griicsas^dmr do Pagos .da este Mi-

MA'D'EÍD.-^l^ Tlp, “Sace^ícw 0¡& de Sm  Vlq«nte| «lúítiu 29,


